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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia 23CON00300A00R00, 

de acuerdo al procedimiento de Certificación PROCER-17 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

230130, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V.

RFC: CMO560929522

Nombre genérico: CABLE DE COBRE CONCÉNTRICO

Tipo(s): PARA USOS ELÉCTRICOS

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): VIAKON

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE CALIDAD DE LA 

LÍNEA DE PRODUCCIÓN
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V.

RFC: CMO560929522
Domicilio Fiscal: CONDUCTORES No. 505 INT. S/N, COL. CONSTITUYENTES DE QUERETARO 

SECTOR 3, MUN. SAN NICOLAS DE LOS GARZA , C.P. 66490, NUEVO LEÓN
Bodega: AV. CONDUCTORES No. 505 INT. S/N, COL. CONSTITUYENTES QUERÉTARO MUN. 

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA , C.P. 66493, NUEVO LEÓN
Fábrica: AV. CONDUCTORES No. 505 INT. S/N, COL. CONSTITUYENTES QUERÉTARO MUN. 

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA , C.P. 66493, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2301C00010886

Modelo(s): 0,519 mmî a 507 mmî (Calibres 20 AWG a 1000 kcmil)

Especificaciones: N/A
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De conformidad con la Norma NOM-063-SCFI-2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 

2002, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 16 de agosto de 2023, con vigencia hasta el día 

15 de agosto de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JJMP Supervisó:RMG

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, 

ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

23CON00300A00R00|283774|178515|16/08/2023 02:08:32 p. 

m.|FPNzrLx8y-|s|-ZiIBrFopAgMYRr14hx59vINls8-|s|-C9ny3qOutd3obyowl1N6ejd6z8BWLTJP8Ra7DgiDdxx9vB57RcyfpvYXUB

KEMw-|s|-IK-|m|-C10KawLoInmM7pNA0R2mMXZtYwmElpdJxP1MRrqJ8fwGeUk3L-|s|-M-|s|-ios2Dqg4oeOyZ0InAA8bjyoWCm

xBovXVwYUjQKk0-|m|-1rLR-|d|-cL-|s|-SiHNUV0vwd5rbzuqbs1XnpwZgKGp0VJrUj8K8HkovcX-|m|-ISpoJMgpe-|m|-AOmtIjp1tnf

p7fY6WONhySR62xovu4xe2FueRtEf9Irl0wUWlzr1rdDdAALlnG6cV7zKgTKaUm0wrgpLUF0cO10dH19RAEFssTIWjmfb8csDzF

yvHq5xwc-|m|-rHqzpZrL7oq8aDE5WIwoVzap-|d|-ZyI-|s|-

-|s|-xo3eTurrBxPCgc-|m|-NsC2vAZ4x-|m|-P8D-|s|-T-|s|-TIJYNQwzLqKC-|s|-NIqVK9ivaJDl519SD51knskx1EGRJ7-|s|-6o1Lzag

o9a6XDZIvQtAm6LKgMfaZko5wTmUIH3l7qKcjFsansvZqFcN2vejFBBFtNLbPqekHbDuft0cWZlP2nqWGFuzrmSyJLdFVCGefZ

wK8DZPAXJBkQg9v-|d|-J0Or4r2nS3XIqyhZm-|s|-wWUBjo47a9KrAKjg6AJwEBFBEeyEinC-|s|-N1hL2CrEevNs8P7JWZCJP36

Z-|m|-3aBVxYMIy0aQDL9uLb9cVrEqrQOMUiCOFaYhGqM-|s|-fsoFGICOIJuUT-|m|-8-|m|-cNBBzamYaEqmD3Y8ELsDrU0nwv9l

9uKswz3f8TJtpS5XFxZP1KMy1Q7pCDCBqgZalfewv-|d|-DHL2Y03yfZgJH0J8frD5sSvF7easp41TDsXHqQzoHFR9mzFAVMqI-|s

|-POzoNRCxPVJ-|m|-4yPq7T3TTnghASQ-|s|-ypwML5eXE5uQXClrWkd3pTCdr5KbJ3pMPCddIyfG-|s|-KCDZZNp5oslCxP98EOv

IZ4q6lKyqbWW-|s|-XfHnsTNCDh3-|s|-l3d-|s|-F0kKySOp16dATbWwFL0ZkM0bHyEFI-|m|--|rqm|-

Sello Digital
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